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Ref.: Ejecutivo – Auto reconoce personería 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01125-00 
 
En atención al escrito que antecede (archivo021 Cdno.1)1, se 
reconoce a la togada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 
ALFONSO como apoderada de la parte actora, en los términos 
del poder conferido. 
 
Por secretaría incorpórese a la actuación principal el archivo 
“015ApoderadoAportaNotificación” que obra en el cuaderno de 
medidas cautelares y numérese de manera correcta.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 029 del 28 de febrero de 
2023.  

 

1
 En archivo012 del expediente digital obra poder otorgado al togado Jorge Mario Silva 

Barreto.  
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